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Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

REF. Sucesión Intestada de EDIL MAURICIO BELTRÁN PARDO, RAD. 2021-00567. 

(medidas cautelares).  

 

Se ordena de manera inmediata, el fraccionamiento del depósito judicial N° 

400100008500646 por un valor de 111.819.923,28 en dos, uno por la suma de 

$89.455.938 y el otro, por la suma de $22.363.985, a fin de que una vez cobre ejecutoria 

el auto de la misma fecha, pueda pagarse el dinero del título correspondiente a la primera 

suma referida, a favor del señor JHON DARLY ARBOLEDA SÁNCHEZ. Secretaría procédase 

de conformidad. 

 

De toda la actuación que se adelante en cumplimiento de la orden aquí dada, 

déjese constancia en el expediente. 

 

CÚMPLASE. (2) 

 
OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 
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